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Los Jueces necesitan un vocero?
ADOLFO ROCHA CAMPOS

""De  este resumen, dedujo Ivan Ilich que su asunto presentaba mal cariz y por mucho que dijese el doctor y todos, la cosa era grave.- Esta conclusión produjo en Ivan Ilich gran lástima hacia su propia persona y gran cólera hacia el doctor,  que tal indiferencia mostraba en tan trascendental problema.-

 Pero no dijo nada de esto sino que se levantó, puso el dinero sobre la mesa y exhalando un suspiro se interesó una vez mas:

-Nosotros los enfermos, les hacemos  muy a menudo preguntas inoportunas .- En general, es peligroso lo mio?.-

El doctor se le quedó mirando severamentecon un ojo a través de las gafas, como si di

jera:'""Procesado. Si no se ciñe a contestar las preguntas que se le hacen, me veré obligado a hacer que   lo saquen de la Sala""-

-Ya le he dicho lo que considero necesario y oportuno- replicó- Lo demás nos lo indicará el análisis- E hizo una inclinación en señal de despedida""

l-)-El texto que antecede pertenece a ""La Muerte de Ivan Ilich"", cuento de Leon Tolstoy.- La acción se ubica en  una ciudad de Rusia en l880

Es decir hace ciento treinta años.- Muchas cosas se han modificado desde entonces.- Ha pasado mucha agua debajo de los puentes y muchos pacientes pasaron por consultorios, salas de guardia de hospitales, sanatorios , clínicas, y demas efectores de salud pública y privada.- Y los ciudadanos comunes han aprendido que no deben inclinar su frente ante los médicos ( que como el del cuento ) hablaban por sus diagnósticos,.- Los pacientes de hoy quieren saber.- Quieren saber cuan lejos estan de la salud y si ésta se acerca o se aleja.- Que deben hacer  para recobrarla y que ciertos métodos propuestos queden a su decisión.- Han proliferado los comites de etica, los tratados de la relacion del medico- paciente y las ventajas del  convencimiento y del conocimiento.- Hemos avanzado, sin duda.- Hemos bajado a los profesioanles de la salud de su pedestal pero parece que ha sido una defenestración benefica.- Eso en cuanto al médico de nuestro cuento.Ese ya no nos mirará mas a traves de las gafas,  gravemente disgustado por el paciente preguntón.

Etapa superada.-

2-)-Pero Ivan Ilich era juez.- A él también lo hemos bajado del pedestal.- Los jueces, antes intocables,  debe atenenerse a Codigos de Etica .- Existen Consejos de la Magistratura, Jurys y juicios políticos.- Los jueces tiene que rendir cuentas de su vida y de sus actos. De su honradez,que antes se presumia Juris et de Jure.-

3-)-Los médicos , los de nuestro cuento y los de la vida real, tienen en común una cosa, que no se ha modificado desde l880 hasta ahora.- El diagnóstico médico esta reservado a la ciencia médica.- Lo que se ha modificado desde entonces, es como se transmite el diagnóstico y que puede hacer el paciente con él.-

4-)-Los jueces también emiten sus diagnósticos, en forma  de sentencias, que igual que en l880 estan reservados al conocimiento jurídico.- Lo que aun esta en trámite de ser resuelto ( en ello llevamos desventataja respecto de los  galenos) es como se trasmite el diagnóstico y que puede hacer el paciente( procesado  penal o condenado civil) con él.

5-)-Podemos solucionar la mitad del problema anunciando que no existe.-

 El paciente pueda aceptar el diagnóstico o no aceptarlo.- Puede seguir el tratamiento o no seguirlo, en todo  o en parte.- Puede acudir a cientos de profesionales antes de estar seguro.-

 El condenado civil o procesado penal, no. Si esta conforme, aceptará.- Si esta disconforme, tiene una sola via, la apelación ( o sea el equivalente a una consulta obligada con un profesional ya determinado ).- Y asi hasta agotar una serie escasísima de interconsultas jurídicas, Mas alla de ello ,solo cabe, la aceptación o la fuga o el suicidio o el concurso preventivo u otra alternativa que la imaginación siempre fértil  de los letrados puede hallar.- Pero la amplísima gama de opciones que tiene el paciente no existen para el diagnóstico del Juez. Este no es un problema.-

6-)-Nos resta el otro problema, que si  existe y el caso judicial que motiva el título es prueba patente de ello.

Como transmitir el diagnóstico.- Es decir, como contarle la sentencia a los interesados.- Haremos una disgresión que creemos útil, Los que llegamos a la magistratura con bastantes años de ejercicio profesional, sabemos el cúmulo de sutiles estrategias que deben instrumentarse para comunicar a nuestro cliente que el proceso que le afecta tuvo resultado adverso.-.- Hay que elegir cuando,  como, que decir y a quien decirlo.- Esta es una estrategia que no se enseña pero que deberia ser materia obligatoria en los programas del  grado.- Como se comunica una sentencia adversa.- Es todo un arte.- Porque en contraposición, las buenas noticias se dan de cualquier manera.- Personalmente, por interpósita persona, por escrito, por teléfono o aun por señas.-

 Y estas  estrategias que dan  los años no son  exclusivamente en defensa del prestigio profesional.- También son para preservar la entereza espiritual del cliente. Ayudarle en ese ingrato momento,  para evaluar  sensatamente las decisiones a tomar, que ni magnifique ni empequeñezca el problema.-

 Igual que el paciente , el cliente debe  tener conocimiento informado. Y la transmisión de la mala noticia debe ser convincente , humana, contenedora, protectiva,-

Hagamos una aclaración.- Ya hay algunas normas legales que establecen un mínimo de protección.- La mala noticia debe ser fundada.- Se acabaron los tiempos ( l  ) en los cuales los jueces podian prescincidir del fundamento de sus decisiones, amparándose en la infaliblidad presunta de su  voluntad.-

No solo deben fundar en derecho.- La decisión debe ser  consecuencia de un razonamiento lógico.- No cualquier motivación ni cualquier fundamento es válido. La jurisprudencia de la CSN rebosa de fallos anulando falsas y aparentes sentencias, en las cuales se ha reemplazado la fundamentación y la motivación por el despotismo del juez.-

 Por ello ( disgresión al margen ) el Jurado que  funciona sin fundamento, en secreto y  en forma anónima, es una aberración jurídica.- Pero sigamos con lo nuestro.-

Hoy dia los jueces fundan para las partes que han litigado.- En un plano mas distante , fundan para la Alzada que ha  de revisar su sentencia.- Y en un plano mas distante aun, fundan para el Foro, para el ambiente doctrinario que  evaluará la sentencia como  positiva o negativa.-

Para todos estos flancos funda el Juez.- Pero parece que  en estos tiempos, el Juez debe fundar para alguien mas.- Debe fundar para la sociedad.-.

 7-)-Y aquí permítaseme el análisis de un tema lateral.-Porque creo que es hora de reconocer ciertas cosas-.

 Todos vivimos en un mundo real, en el cual desarrollamos una serie de actividades.- Los jueces civiles resolvemos conflictos, los jueces penales  castigan delitos.- Los abogado interactuan entre nosotros y la sociedad.- Este es el mundo de la Justicia.- Sólido, palpable y cognoscible.- Mas o menos efectivo.- Pero bien asentado en el mundo real.- Nuestra actividad modifica el mundo circundante ( no lo  necesario, quizas ) Pero algo es algo-.

 Por sobre ese mundo  real de la Justicia, flota el mundo fantasmagórico de los Medios de Comunicación.- Ellos crean una realidad"" ad hoc"', paralela a la realidad ""real"".- Pero esa realidad ""no real"" incide directa o indirectamente, querámoslo o no , nos guste o no, en nuestra realidad ""real"".- Ello por la sencilla razón que los habitantes de la República ( y del mundo tambien )viven con un pie en la realidad real y el otro en la realidad ficticia.- En la primera trabajan, comen, duermen ,aman, odian, se reproducen, trabajan, se enferman y mueren._ En la otra realidad, se divierten.- Y como la necesidad de diversión de nuestra época es enorme, producto quizás, de las angustias de la vida moderna,. o quizás indicio, como en el Imperio Romano, de la decadencia de nuestra civilización,.la diversión pesa tanto como la realidad.-  Nuestro mundo tiene su Coliseo que son Las Vegas y el mundo de Disney.- 

 Pero esa vida equizofrénica, con un pie en la realidad y otro en la ficción, produce ciertas transferencias impensadas.- La gente pretende que la realidad se adapte a la ficción.- Porque la ficción es mucho mas agradable que la realidad.- Y el hombre medio tiene internalizado las pautas del mundo de la ficcion.- Cuyas pautas son mas claras y entendibles que las la vida real.-

Y como son esas pautas?- Son muy  sencillas, son la que aseguran espectadores, las que dan rédito.- Hay un inventario de recetas que es mas o menos asi.- En el mundo de la ficción los buenos le ganan a lo malos, los pobres a los ricos, los débiles a los poderosos, los humildes a los soberbios, los intuitivos a los intelectuales, las ,mujeres a los  varones.- Y además ( la lista puede seguir ) ,  siempre hay un responsable y siempre hay un final feliz.-

 Todas estas recetas del mundo de la ficción son trasladadas al mundo de lo real y se juzga a éste con los parámetros de aquel.- Como los buenos le ganan a los malos, muy bien, en este asunto que ha ocurrido en el mundo real, exigimos que los buenos le ganen a los malos ( Cabezas- Maria Soledad- Chabán- Cabello- etc etc).- Siempre tiene que haber un malo y siempre tiene que ser castigado.-Y si hay l93 muertos, ya no es un malo sino un perverso demonio encarnado en un hombre.-

Esta irrealidad es ya una realidad, una especie de gran alucinación colectiva, que es una realidad aun cuando todos vean algo que en realidad no existe.-

 Es posible que esta época de los MM, se asemeje a la época en la cual la Biblia se  popularizó por la Imprenta y  cada cual se podia crear su propia imágen del texto sin necesidad de ir a preguntarle al Obispo.- Es posible que el Obispo reclamase el control del texto para si y la gente reclamase  por la autenticidad  de su propias vivencias.- Y las vivencias de hoy son de que los buenos le deben ganar a los malos.- No importa lo que diga el Obispo.-  En este caso la Justicia.-

En este contexto de semejantes vivencias sociales, esta claro que este es un fenómeno social que no puede ser despreciado.-

Acaso el lector no recuerda el caso Maria Soledad Morales, que fue vivido por la sociedad como una auténtica telenovela  y que cuando se prohibió la  televisación del juicio provocó una pueblada a cuyo frente se pusieron destacados dirigentes políticos?-

Esto acaso no fue un síndrome de abstinencia de telenovela, es decir un efecto en el mundo real de una telenovela, que es algo del mundo irreal? ( 2) 

Esta realidad irreal no puede ser declarada inexistente solo porque afecta la majestad de la justicia.-

Es posible que el fallo Chaban este sólidamente fundado.- Asi le parece al menos, a este lego en materia penal,._ Pero que este sólidamente fundado no exime de ciertas responsabilidades sociales.- Un Tribunal no puede dictar una resolución como esa y luego irse a sus casas dejándole a la Policia la ingrata tarea de que las turba enfurecidas no incendien Tribunales.- 

La responsabilidad social no consiste en dejar a Chabán encarcelado por que la sociedad lo quiere preso.-

 Ya habiamos dicho antes que el diagnóstico debe estar basado en la ciencia médica y una sentencia basada en derecho.-

Pero asi como hay que ser cauto con la forma de transmitir un diagnóstico por parte del medico y una sentencia adversa por parte del abogado, la responsabilidad social es explicar las decisiones antes  que el tema explote en los MM- Hay que explicar esta decisión del mundo de la realidad real, antes  que estalle en el mundo de la realidad ficticia.- Una vez que el tema fue tratado por una docena de periodistas irresponsables al grito de - !!Sangre, sangre!!, ya el problema no tiene solución.- Es inútil convocar a egregios juristas para que expliquen que la presunción de inocencia, que la libertad, que los Tratados Internacionales, que la Constitución, etc, etc.- Ya es tarde.- No hablemos de la majestad de la justicia a  los familiares histerizados de las victimas; con eso solo echamos leña al fuego.

Pareceria que asi como los médicos tienen una ética para comunicar sus diagnósticos y los abogados las suyas para comunicar el resultado  adverso de un proceso, los jueces deberemos afinar nuestra estrategia para comunicarnos con la sociedad.- Se acabaron, al parecer, los médicos ( que como en el caso de Ivan Ilich) hablaban por su diagnósticos.- Tambien los jueces ( como Ivan Ilich) que hablaban por sus sentencias.- Al parecer, todos tienen que dar explicaciones.-

 La única persona que en este mundo no tiene que dar explicaciones de sus palabras, es el Papa.- El Papa habla por sus Encíclicas.- A nadie se le ocurriría pedir que el Papa de una conferencia de Prensa para explicar lo que  quiso decir.- Pero ello por la sencilla razón de que el Papa invoca tener una especial relación  con la divinidad que permite considerar, que en ciertos temas, su voz es la voz de Dios.-

Los jueces no somos la voz  de Dios, ni del pueblo, ni la voz  de la ciudadania, ni la voz del foro.- Somos un grupo técnico al cual se le ha delegado la tarea de resolver conflictos y castigar delitos.- Mantenemos con la sociedad una tenue relación de elección indirecta, que pese a ello es muy preferible al sorteo del jurado ( el lector se dará cuenta que no me gusta el jurado pero eso quedará para otro trabajo).-

 Los jueces estamos enfrente de la sociedad, que nos pide cuentas de nuestros actos ( o sea nuestra sentencias ) y nos enfrenta, no munidos de los parámetros del mundo real, sino del mundo de la ficción.- ""Bien, donde está el responsable ?.-Queremos que Uds lo castiguen.- Y si Uds los jueces, no lo hacen ,nosotros la sociedad, lo haremos,.- A falta de justicia, bueno será el escrache"".-

Dar explicaciones no es claudicación, es responsabilidad social.-

 Aceptese una experiencia que el autor cree haber advertido en los juicios de mala praxis, luego de bastantes años de vida profesional y algunos de magistratura.- La gente esta dispuesta a tolerar el error humano.- Lo que no tolera es el mal trato.- Lo que la gente no tolera es tener que correr a los profesionales por los pasillos del Hospital para obtener una explicación satisfactoria.- Reemplácese Hospital por Tribunales y el argumento se cierra.

Habrá pues, que idear estrategias de comunicación.- Para ello, primero hay que reconocer que el problema existe.- Despues, no declarar que el enemigo ( o sean los MM ) son invencibles, ya por su perversidad o estupidez intrínseca e invulnerable.- Tampoco hay que suponer que los  jueces no podemos rebajarnos a discutir con iletrados ( el sindrome de Ivan Ilich).- O  bien,""aquí esta la sentencia, interprétenla"" ( este es el sindrome del  Santo Padre).-

Tenemos en nuestro pais un interesante antecedente. La causa de la Amia era una causa que estaba profundamente  arraigada en la sensibilidad popular.- Quizás no con el grado de histerismo exhibicionista del caso Chabán , pero atrás estaba la comunidad judia, que  miraba con muchísima atención el proceso.- Pues bien, ante una  instrucción absolutamente irregular, los jueces absolvieron.- Pero dieron un comunicado de prensa claro , sencillo, convincente.- No habia que ser un hombre de derecho para entenderlo.- Y  la sociedad absorbió el mal trago..- Quizas porque se dieron las explicaciones pertinentes en el momento adecuado.-Aplaudimos el fallo porque , dadas las características de los procesados, eran mucho mas fácil y popular, condenar que absolver.- Pero  los jueces no solo hicieron lo que debian hacer de acuerdo a derecho.- Tambien tuvieron  la responsabilidad social de dar las explicaciones pertinentes en el momento adecuado.-

Hoy dia, los jueces estamos  ante la necesidad , no solo ajustarnos a derecho ( no absolver o condenar porque la sociedad quiere) sino tener la responsabilidad social de establecer estrategias de comunicación.-

Este artículo solo establece el problema .- Hay expertos en el tema que podrán dar soluciones .- Solo acotaremos algunas ideas que ya han sido esbozadas.- 

l-) El Vocero de los Jueces; Una persona preparada  desde el punto de vista del derecho y de la comunicación y que esté dispuesta a dar las explicaciones necesarias a los interesados, que pueden ser las victimas, los autores del ilicito, sus abogados o  los periodistas.- Explicaciones en lenguaje claro, preciso, entendible.-(3  )

2-) El Canal Judicial; Existen canales de cable destinados a las tareas mas diversas y extrañas,- Videoclips, moda, asuntos rurales, deportes, cocina, manualidades, política, economía.- Porque el Poder Judicial no puede tener su canal de cable?.- Acaso no tenemos gratis la materia prima, que son los juicios?.- No podemos proveer a la transmisión del juicio de asesores letrados que expliquen lo que está sucediendo, las estrategias de defensa y acusación.-? Porque  no aprovechar esta oportunidad.?- Tenemos la experiencia de otros juicios pasados por TV que tuvieron elevada audiencia La TV no siempre es una monstruo dañino.- Tambien puede ayudar a pensar(4    )

3-) La Prevención:Cuando se  produce un hecho de la relevancia de Cromagnón, sería bueno, que desde el principio se den lineamientos de lo que es posible que suceda y de lo que es difícil que suceda-Este es un tema para el vocero de los jueces.- Desde los últimos dias de Diciembre de 2004,. seria necesario que alguien  diga lo dificil que va ser condenar  por homicidio doloso a una persona que estaba dentro del local de Cromagnón, es decir que corrió los mismos riesgos que los demás, que advirtió a los concurrentes que no arrojasen bengalas, con la ruidosa reprobación de los jóvenes, que no se sabe aun muy bien si organizó o solo alquiló el local, etc.- Que pueda tener responsabilidades de otra índole es otro tema.- Pero que pueda ser condenado por homicidio doloso es algo difícil de aceptar.- Hay que aclarar este tema antes que sea tarde.- Por responsabilidad social.- Ya que si la excarcelación de Chabán provocó un motin, que  pasará el dia que Chabán sea condenado por homicidio culposo?.-O sea absuelto, como en el caso AMIA.?-Por responsabilidad social, no debemos dar las explicaciones  pertinentes?.-  Y el momento  adecuado no es antes que sucedan los hechos? .-O sea ahora?.-Digo, yo me parece.-

